
Expediente 2021-00027-00 

Unión Marital       

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, noviembre treinta (30) de dos mil Veintidós (2022).  
 
 
Dentro del presente proceso de Declaración de Unión Marital de hecho promovido 
por CLARENA CARVAJAL MUÑOZ en contra de DAYHANA MILENA GONZALKEZ 
CARVAJAL y contra la menor GABRIELA GONZALEZ VARGAS, representada por 
su señora madre ANYELA MENDEZ VARGAS, encuentra el despacho que, si bien 
es cierto, se realizó emplazamiento ordenado en auto anterior, también, es cierto 
que, se desprende de los escritos glosados en archivos #s 40 y 44 que, en el 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de esta ciudad,  se tramita proceso  de Sucesión 
Intestada promovida por la menor en mención GABRIELA GONZALEZ MENDEZ  y 
otros, donde figura como causante JORGE ARIEL GONZALEZ ROMERO. 
 
En virtud a lo anterior, en aras del debido proceso y en garantía del derecho de 
contradicción, PREVIO a designar curador ad-litem para que represente a la menor, 
se requiere a la parte interesada para que, haga las gestiones ante dicho despacho 
judicial, donde puede constatar el domicilio y/o lugar de residencia, para ubicar la 
niña, a través de su representante legal, y así, lograr, la debida notificación del auto 
admisorio de las presentes diligencias. 
 
En tal sentido, una vez la parte actora, obtenga la dirección o lugar de residencia, 
debe informar al despacho, para obtener, la autorización respectiva, a fin de que, se 
haga la notificación en dicho lugar, ya sea de manera física o virtual.  
 
Con el objeto de facilitar la anterior gestión, se dispone, por medio del centro de 
servicios judiciales, el envío del expediente digital, al correo  electrónico 
martha.y.maria@hotmail.com,   para que, verifique a través del archivo # 40,  el 
nombre del togado que, actúa dentro del proceso de sucesión radicado bajo el  
2021-00271-00 del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia.  
 
Por último, déjese en conocimiento e incorpórese a las presentes diligencias el 
anterior auto allegado por la parte actora, procedente del Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Armenia donde, precisamente, dan cuenta que, el proceso de sucesión 
intestada referido, ha sido suspendido hasta tanto se tome una decisión de fondo 
dentro de esta acción de declaración de unión marital de hecho.  
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ.  
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